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Viémes 14 de Marzo de 1884. 25 cénts. número 

Üolctm Oficírtl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tió dé costumbre donde permanecerá hasta el recito 
del número-siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 ciníimot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de-la» 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 13 de Marzo.) 

PEÍSIOESCIA DEL CtKSEM DE HIMSTROS. 

SS. Míí. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im-

' portante salud. 

GOBIEKNO DE PROVINCIA. 

"r' ' :'' SECCION DE FOMENTO; " 

MlnaA. 

DON JOSÉ R U E CORBALÁN, 
; GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRO-

; ; VINOIA.' ' 

Hago saber: que por'O. Ruperto 
Sauz, vecino de París y residente 
en Villamanin, se ha presentado en 
la Sección de Fomento dé este Go
bierno de provincia en el dia' 23 del 
mes de Febrero si la una de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro llamada Jtoto, sita-'en término 
común del pueblo dé Valdesámario, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
llamado la peña del gato, y linda 
a l N . , S., E. y. O. terrenos de apro
vechamiento común; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

' Se tendrá por punto de partida el 
centro de la entrada de l a cueva 
llamada del gato, desdo ella se me
dirán 100 metros al N . :y so coloca
rá la 1." estaca, desdé esta; 300 me
tros al E. y se colocará la:.2/ esta
ca, desde esta al S. 200 metros co
locándose la 3.* estaca', desdo la 
cual al O. se mo.dirán 600 metros 
donde se colocará la 4.* estaca, des
de esta al N . 200 metros y se colo
cará la 5.* estaca y desde esta al 

E . 300 metros, con lo cual quedará 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del présente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde . la . fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

• León 26 de Febrero de 1884. 

J o s é Uulz Cttrbnlán. 

GOBIERNO MILITAR. 

Las individuos licenciados abso
lutos procedentes de los Batallones 
dé Reserva, so enterarán de la cir
cular de la Dirección de Infantería 
que se inserta á continuación; te
niendo entendido que el pago de 
alcances á los procedentes del Ba
tallón Reserva de León, núm. 110, 
se.encuentra en los que ingresaron 
en.Caja en 23 de Julio do 1873 y en 
los del de Astorga, núm. 111, on 
los que lo verificaron el 13 de Fe
brero de 1874. 

León 6 de Marzo de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

Circular de la Dirección general 
de Infantería núm. 57, fecha 18 de 
Febrero de 1884.-11.° Negociado. 
—Por' diferentes circulares de esta 
Dirección general, se halla preve
nido que de los alcances de indivi
duos de tropa bajas definitivas, por 
licenciados absolutos ó fallecidos, á 

quienes por falta de metálico en las 
Cajas de los Cuerpos no pudieran 
serles satisfechos, se les expida 
abonaré personal y condicional á 
pagar cuando la Hacienda satisfaga 
los saldos á favor que tienen los 
Batallones en sus cuentas con la 
Administración militar, y que dicho 
pago se haga á los interesados pre- ! 
cisamente ó á sus herederos, cuan
do por riguroso turno de antigüedad 
de ingreso en el servicio le corres
ponda, á medida que haya fondos y 
sean avisados por los jéféé 'de' Cuer
po para recibirlos. 

La Real orden do 24 do Enero de 
1877, circulada cbn el núm. 48 en 
el Memorial del Arma, declaró pre
ferente el pago de alcances á los 
herederos de fallecidos. 

Por la circular de esta Dirección 
núm. 191, de 10 de Agosto de 1881, 
se previene á los Jefes de Cuerpos 
activos cesasen de solicitar autori
zación para dar salida del fondo de 
Entretenimiento á los alcances que 
se hubieran depositado en él, hasta 
que incluidos en el Presupuesto ge
neral del Estado, fuesen pagados 
en metálico á los Batallones, cuyo 
procedimiento se habia adoptado 
en los Ejércitos de Ultramar por 
idénticas causas. 

Por Real órden do 25 de Febrero 
de 1882, circular uúm. 48, se pro
hibió el pago do alcances i . otras 
personas que á los propios intere
sados, ó á sus herederos en caso de 
fallecimiento. 

En oficio circular de 28 de Agos
to último, dirigido á los Jefes de los 
Batallones do Reserva, se dictaron 
instrucciones respecto de la. forma 
en que se habían de distribuir di
chos alcances. 

Y como hasta la fecha no se ha
yan satisfecho los saldos á favor 
que resultan á los Cuerpos en sus 
cuentas do ejercicios cerrados, ni 
esto pueda tener lugar hasta que 

las oficinas de Administración mi 
litar terminen el ajustamiento de 
los aiios donde figuran aquellos sal
dos, expidan las cuentas definiti
vas á los Batallones y sean inclui
dos en el Presupuesto general, con
tinuando por consiguiente los Cuer
pos en la misma situación que mo
tivó la expedición de abonarés'á los 
individuos,, es decir, careciendo de 
metálico para pagarlos, y. al. propio 
tiempo se reciba en este Centro un 
número considerable dé solicitudes 

"en récíamacióri dé alüadéés 4ue aúr 
mentan el trabajo y producen gas
tos y molestias á los interesados sin 
conseguir lo que se proponen; he 
dispuesto: 

1. ° Que se observe lo mandado 
sobre el asunto de que se trata, y 
los Sres. Jefes de Cuerpo cuiden de 
satisfacer las preguntas que les d i 
rijan los interesados, haciéndoles 
conocer el número que ocupan para 
el cobro, según la relación de an
tigüedad que en cada Batallón debe 
llevarse, y que cuando les alcance 
el turno serán avisados para perci
birlos sin necesidad de que acudan 
á esta Dirección, por lo que no se 
dispondrá se anteponga ó prefiera 
á individuo alguno, ni de ella de
penda el que se anticipe ó prolon
gue el pago de estos créditos. 

2. ° Que por ninguna causa ni 
protesto se satisfagan alcances 
cuando los Batallones cuenten ó se 
les faciliten fondos para hacerlo, 
más que por el órden de rigurosa 
antigüedad, con arreglo á la fecha 
de ingreso en el servicio de los in
dividuos, prefiriéndose siempre so
bre todos los demás á los herederos 
de los fallecidos en primer término, 
y á los licenciados por inútiles en 
segundo. 

3. * Los individuos que hayan 
obtenido sus licencias absolutas en 
Regimientos ó Batallones de Caza
dores, cualquiera que sea el roem-
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plazo de que procedan, no pueden 
percibir BUS créditos hasta que d i 
chos Cuerpos realicen los saldos á 
favor que tienen contra la Hacien
da, correspondientes álos ejercicios 
de que procedan los alcances, y, 
por consecuencia, serán inútiles 
cuantas reclamaciones ó gestiones 
hagan para cobrarlos, mientras tan
to no se les avise por sus Jefes con 
este objeto. 

4. ° Los Jefes do los Batallones 
de Eeserva. tendrán presente que 
el alcance ó saldo á favor que les 
resulta en la cuenta corriente que 
lleva el Cajero de esta Dirección, 
ha producido otro saldo igual ó ma
yor en contra en los Batallones ac
tivos, por el juego que han tenido 
los abonarés de alcances con que 
pasaron á la Reserva los individuos, 
y, por esta razón, aquel alcance es 
nominal hasta tanto que se satisfa
gan por la Hacienda los saldos que 
adeuda. 

5. ° Por último, los Sres. Jefes 
de Zona cuidarán de que esta cir
cular tenga la debida publicidad y 
se inserte en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias, haciéndose al 
propio tiempo saber la fecha á que 
en cada Batallón de Reserva alcan
za el último pago efectuado, y pre
viniéndose que los interesados que 
deseen saber si les ha correspondido 
el cobro ó el número que ocupan en 
turno, dobeo dirigirse á los Jefes 
respectivos, y do ningún modo, á 
esta Dirección, que había de l imi
tarse á trasmitirles los informes de 
aquellos. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTMCJOIV 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de In provincia dfí Ijcon. 

Negociado de alcunccs. 

(Continuación.) 

Resultando queverificada la vista 
se dictó providencia para mejor pro
veer acordando que se librase orden 
al Jefe económico de León para que 
remitiese certificaciones expedidas 
por el Jefe de la Intervención y el 
de Caja de aquella provincia, coa 
relación á los libros y antecedentes 
que obraran en las Secciones de su 
cargo y expresivas de las cantidades 
que ingresaron do menos en la época 
de cada uno de los funcionarios de 
León atendiendo á cuando tomaron 
posesión y cesaron. 

Resultando que en su virtud re
mitió dicho funcionario las 7 certi
ficaciones que obran á los folios 187 
al 195 de la segunda pieza olio 
de las que aparece que desde el día 
IB de Agosto 1865 en que tomó po
sesión Dueñas del cargo de Conta
dor de León hasta lin de Mayo de 
1867 en que so descubrió el alcance 

ingresaron de menos en la Tesorería 
de la provincia 6,735 escudos con. 
76 milésimas; que desde 1.° de Mayó 
de 1861, en que empezó el desfalco, 
hasta el 4 de Agosto del mismo año 
de 1865, en que cesó el Contador 
de la propia provincia Barrantes, in
gresaron de menos en dicha Tesore
ría 83,973 escudos 78 milésimas; 
que desde el mencionado 1 ° de Ma
yo de 1861, hasta el 9 de Noviembre 
de 1864 en que cesó el Administra
dor de Hacienda de la misma pro
vincia también Castelló, ingresaron 
de menos 96,218 escudos 422 milési
mas; que desde el 3 de Diciembre 
de 1864 en que tomó posesión el 
Administrador de Hacienda Pérez 
Valdés hasta el 16 Agosto de 1865, 
en que cesó, ingresaron de más 
4,510 escudos 278 milésimas; que 
desde el 25 do Agosto de 1865, en 
que tomó posesión el igualmente 
Administrador de Hacienda San Mi -
llan hasta fin do Julio de 1860, en 
que cesó, no hubo ingreso do menos 
ni de más; que otro tanto sucedió 
desde el 11 de Agosto de 18G6, en 
que tomó posesión el Administrador 
de Hacienda también Acevedo, has
ta fin de Mayo de 1867, en que cesó; 
y que desde 9 de Noviembre de 1864 
en que cesó Castelló hasta el 3 de 
Diciembre siguiente en que se po
sesionó Pérez Valdés, durante cuya 
época ejerció las funciones do Ad
ministrador de Hacienda accidental
mente el Oficial D. Gabriel Torreiro 
ingresaron 1.000 escudos de más. 

Resultando que habiendo contra
dicción entre lo que en esas certifi
caciones se expresa respecto á la 
época ea que cesó Pérez Valdés, y 
lo que aparece de la nota autorizada 
del folio 15 de la segunda pieza del 
expediente original, so acordó para 
mejor proveer igualmente, que se 
certificara por las oficinas de León 
acerca del particular y de lo ingre
sado de más ó de menos en la Teso
rería de la provincia procedente de 
Ponferrada, en el caso de que hn-
biese cesado aquel en la fecha que 
se liabia indicado en lo certificado 
anteriormente y que dichas oficinas 
remitieron las certificaciones que 
obran á los folios 204 y 205 de la se
gunda pieza del rollo, de las que se 
desprende que el mencionado Pérez 
Valdés, cesó el 24 de Agosto de 
1865, y no en 16 del propio mes y 
año como se había expresado antes 
sin que hubiera habido no obstante 
variación en lo ingresado. 

Resultando que para mejor pro
veer asimismo y en atención á con
ceptuarse necesario en vista de lo 
que arrojaban las certificaciones que 
quedan expresadas remitidas por la 
Delegación de León, y el estado del 

comisionado de la Dirección del 
Tesoro conocer lo que se dató en 
Ponferrada y lo que ingresó ea Leoa 
en cada uno de los dias que com
prenden los meses de Agosto y Se
tiembre de 1865, se acordó que se 
librara orden al Delegado de aquella 
provincia para que enviara certifi
cación expedida por el Jefe de la In
tervención y el de Caja en que cons
tara ese detalle, y que dicho Dele
gado remitió en su virtud, el certi
ficado que obra al folio 212 de la se
gunda pieza del rollo, de la que se 
desprende que los 6,735 escudos 76 
milésimas, de que se ha venido ha
ciendo mención, y que aparecían 
como de la responsabilidad del Ad
ministrador y del Contador de Leoa 
que ejercieron sus cargos en Agosto 
de 1865 fueron datadas ea Ponfer
rada en 1.° de ese mismo mes y año, 
en cuyo tiempo no era aun Contador 
Dueñas, que tomó posesión el dia 
4, sino Barrantes. 

Visto siendo poneate el Ministro 
Ricardo Chacoa. 

Considerando que no habiéndose 
probado nada por los conceptuados 
responsables en contra de la exis
tencia del alcance ni de su importe, 
debe reconocerse, como tal la caa-
tidad de 90,708 escudos 144 milési
mas que resultan del estado forma
do por el comisionado de la Direc
ción general del Tesoro, que obra 
certificado al fólío 75 de la primera 
pieza del expediente original, y de 
la liquidación hecha por la Conta
duría y Tesorería do León del folio 
189, de la segunda pieza de ese mis
mo expediente. 

Considerando que la distracción 
de cantidades que llegaron á alcan
zar la cifra expresada, empezó á ha
cerse en el mes de Mayo de 1861, y 
se continuó hasta el de Agosto i a -
clusive de 1865, siguieado la falta 
de observancia ea las disposiciones 
establecidas y la negligencia de los 
funcionarios públicos de laAdminis-
tracion de Hacienda de León y de 
la Administración Depositaría de 
Ponferrada que fué la causa ocasio
nal del desfalco, en Mayo de 1867, 
en que se descubrió este, hasta cuya 
época so venia haciendo figurar en 
las cueatas del Tesoro como exis
tente en las Cajas la cantidad obje
to de él; y que recae en su virtud 
responsabilidad administrativa so
bre los que en la primera de esas 
épocas ejercieron los cargos de Ad
ministradores de Hacienda, Conta
dores y Tesorero de Leoa y Admi
nistradores Depositarios de Ponfe
rrada y gubernativa, que deter-
miaa las correcciones disciplinarias 
correspondientes, sobre los que lo 
verificaron en la segunda, ó en 

aquella misma si en el tiempo eu 
que sirvieron no se distrajo ningu
na cantidad. 

Considerando que la responsabili
dad administrativa so contrae por 
los funcionarios públicos asi por de
fraudar al Tesoro, como por dar oca
sión con la falta de cumplimiento de 
la legalidad existente y coa el des
cuido en el desempeño de sus debe
res que puedan haber ocasionado la 
defraudación. 

Considerando que los Administra
dores de Hacienda do la provincia 
de León que lo fueron en el tiempo 
en que el desfalco se vino realizando 
son responsables, por que si hubie
ran ejercido la debida vigilancia so
bre la Administración Depositaría de 
Ponferrada acordando las visitas 
oportunas á la misma; si hubieran 
cumplido con la obligación de llevar 
nota de lo que debia ingresar en 
aquella dependencia según cálculo 
fundado en los productos ordinarios 
de las contribuciones y rentas; si 
cada mes hubieran llamado la aten
ción del Tesoro sobre lo que de an
terior faltaba por ingresar; si los l i 
bros y. registros de cuentas se hubie
ran llevado en la Administración de 
su cargo con claridad y exactitud; 
si al verificar los arqueos se hubie
ran fijado en si correspondía ó nó la 
recaudación. de Ponferrada con los 
ingresos, que debían formar el car
go de la Caja; si hubieran compara
do con sus datos sobre lo que debia 
ingresar en Tesorería, los estados 
que diariamente tenían que pasarles 
sobre lo ingresado los Tesoreros y 
los Contadores; y si hubieran tenido 
la necesaria diligencia en lo relativo 
á la estension de cargaremes de l i 
bramientos para las remesas de fon
dos á la Tesorería en armonía todo ello 
con lo que establece el Real decreto 
de 15 de Junio de 1845, y el de 30 
de Mayo de 1856, había podido evi
tarse el que el desfalco se verificara; 
asi como tambiea podía haberse im
pedido si hubieran cuidado de que 
en las remesas de caudales de Pon-
ferrada á la Tesorería do León se 
cumpliera lo mandado concurriendo 
á su recepción uno de los claveros 
además del Tesorero, y levantándo
se el acta correspondiente, en vez 
de consentir que se realizaran de la 
manera informal que resulta que.se 
hacían, en la errónea creeacia en 
que alguaos dícese que estaban, de 
que era privativo del Tesorero el 
movimiento de fondos en la provin
cia y no debian intervenir en él. 

Considerando que con arreglo al 
Real decreto do 30 de Mayo de 1856, 
incurren en responsabilidad los Ad
ministradores cuando aparezcan fal
tos en las Tesorerías y resulte que 
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se ha prescindido an algún caso de 
las formalidades de instrucción, y 
que no han llevado las cuentas con 
claridad y exactitud. 

Considerando que no se observan 
por su parte las prescripciones esta
blecidas y de que queda hecho mé -
rito y que ostá probado por las ma
nifestaciones del Administrador, del 
Contador y del Tesorero, que ejer
cían en León on la época del descu
brimiento del desfalco, que no se 
cumplía con lo prescrito acerca de 
la manera con que habian de reci
birse en León las remesas de Ponfe-
rrada, que algunos alegan que no 
conocian, cuando la ignorancia de 
la ley, á nadie puede servir de escu
sa, y por el estado formado por el 
comisionado de la Dirección general 
del Tesoro de que se ha hecho méri
to, que las cuentas lejos de llevarse 
con exactitud venian suponiendo 
unas existencias que no había, y 
que, por lo tanto están comprendi
dos dichos Administradores de León 
en la prescripción citada. 

Considerando que los Contadores 
de la misma provincia han incurrido 
en responsabilidad, porque si hubie
ran fiscalizado en debida forma las 
operaciones de la Tesorería y de la 
Depositaría de Ponferrada; si al 
cumplir con su deber do intervenir 
los ingresos en la Tesorería se hu
bieran fijado en si correspondían ó 
nó los procedentes que para aquellas 
se espedían; si hubieran cuidado de 
que no dejaran do estenderse los 
cargarémes y las cartas de pago 
correspondientes; si hubieran hecho 
las oportunas comprobaciones con 
las actas de arqueo y notas de exis
tencias de Ponferrada; si hubieran 
cuidado de que en aquella Deposita
ría se llevara la contabilidad en debi
da forma y no en contra de todas las 
disposiciones establecidas en la ma
teria como aparece que se llevaba; 
si hubieran examinado detenida
mente, comprobándolas, y fijándose 
en los justificantes que las acompa
ñaban, las cuentas de dicha Deposi
taría; si no hubieran autorizado las 
cuentas del Tesoro de la provincia 
en las que resulta que se suponían 
existencias de candóles que no ha
bía sin examinarlas ni comprobarlas 
como confiesa Dueilas que lo verifi
caba; si hubieran cuidado de que las 
remesas de Ponferrada á León y la 
recepción de estas en la Tesorería, 
se hicieran como estaba prevenido, 
y no en la forma en que aparece que 
so verificaban, en consonancia todo 
ello con )o que determinan las dis
posiciones do queda hecha refe
rencia respecto á los Administrado
res y sí no hubieran contribuido, 
finalmente, autorizándolos á los 

amaños que por las declaraciones de 
los empleados de la Administración 
de Hacienda de León consta que se 
hacían para nivelar el cargo con la 
data en las actas de arqueo y en las 
notas diarias de existencias lo mis
mo on tiempo do Barrantes que en 
el de Dueüas, dando ingreso para 
realizarlo á cargarémes que antes 
no habia, y tolerando que algunos 
de estos se admitieran hasta con las 
fechas enmendadas, lo que demos
traba que habian ingresado an
teriormente y que su importe se ha
llaba sin formalizar en poder del Ca
jero sobre lo que resulta que se lla
mábala atención por esos empleados 
á Dueñas y este no ponía remedio, 
el desfalco no se hubiera verificado 
seguramente. 

Considerando que con arreglo al 
mencionado Real decreto de 15 de 
Junio de 1845, los Contadores son 
responsables de los actos de inter
vención que ejerzan en las Tesore
rías, y que según el de 30 de Mayo 
de 1856 antes citado también incu
rren en responsabilidad como los 
Administradores cuando aparecen 
faltas en las Tesorerías,y resultaque 
se ha prescindido en algún caso de 
las formalidades de instrucción, y 
que no se han llevado las cuentas 
con claridad y exactitud. 

Considerando que ha contraído 
igualmente responsabilidad el Te
sorero, sobre el que recae toda la de 
los actos del Cajero Janet, los cuales 
indebidamente consentía, dejándole 
ejercer atribuciones que le corres
ponden á él tan solo, y haciéndose 
solidario con ello en sus manejos 
para llevar á cabo la defraudación á 
la Hacienda; y que además y en to
do caso no teniendo carácter oficial 
los Cajeros, sinó siendo tan solo 
unos dependientes do los Tesoreros, 
con cuya autorización ejercen el 
cargo, la responsabilidad de toda 
sustracción que hagan de los fondos 
públicos, es personal administrati
vamente de aquellos así como tam
bién, que como Jefe el Tesorero de 
León, de las dos Cajas, de las de allí 
y de la de Ponferrada, era responsa
ble, de los caudales arqueados ó nó 
pero que resultasen ingresados en 
ellas y faltaron. 

{Se contimiará.) 

AUDIENCIA D E L TEBltlTOHIO. 

SECIIETARÍA nE GOBIERNO 
DE LA AUfilENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

El Ministerio de Gracia y Justicia 
ha dispuesto que por las Autorida
des judiciales so indague el pa

radero de Juan Traeba, natural de 
Arredondo, provincia de Santander, 
que en Enero último robó en Lon
dres el equipaje á D. Miguel Icara 
con quien viajó desde Méjico; y 
que procedan contra él caso de ser 
habido con arreglo á derecho. 

De orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se comunica por 
el BOLETÍN OFICIAL á las referidas 
Autoridades para su cumplimiento 
con el mayor celo y actividad á cu
yo fin son adjuntas dos notas una 
relativa á las señas personales y 
efectos do equipaje del Trueba, y 
otra de los efectos robados por el 
mismo; esperando que los Jueces 
de instrucción den cuenta del re
sultado de dichas diligencias á esta 
Superioridad sin demora. 

Valladolid Marzo 4 de 1884.— 
L . Manuel Rodríguez. 

Filiación señas particulares ie 
Tneba.. 

Juan Trueba, español, do 30 años 
poco más ó menos, bajo de cuerpo, 
blanco, no usa barba, pelo negro 
rizado, frente grande y ancha, cue
llo corto, ancho do espaldas, ojos os
curos, nariz regular, boca grande; 
lleva chaqueta café, fieltro blanco, 
camisa de color, corbata nudo ne
gra, chaleco negro cerrado, unas 
mancuernas de oro con dos cabezas, 
una de hombre y otra de muger, 
esmaltadas on colorrosay azul, sobre 
todo gris muy claro, un reloj pe
queño de señora con cadena de ca
ballero y uu relicario de oro con un 
letrero esmaltado con azul oscuro, 
que dice, Sonvenir, debe haber lle
gado con tres bultos, uno grande de 
madera pintado do gris claro, oto 
una petaca americana forrada de 
zinc pintada imitando la ancha ná
car, y en el tercero una pequeña 
balija de viaje de cuero amarillo 
con la cerradura de níquel. Este in
dividuo debe haber salido el sábado, 
y del Hotel do Londres llamado Lon-
don, Hotel, Pacific, Storet.—Con
cuerda con la nota autorizada por 
el Consulado general de los Estados 
Unidos Mejicanos do España.—El 
Subsecretario, Alvarado.—Es co
pia, L. Manuel Rodríguez. 

Noticia, de los objetos robados al señor 
Icara. 

Dos trajes negros c in la marca 
Paul Bergé, de México. 

Uno id. negro, con marca de Phi-
ladelphia. 

Levita larga sin marca. 
Un chaleco negro de estambre. 
Un sombrero negro con marca 

New-York y el forro de seda negra 
y azul oscuro las mangas. 

Dos pantalones negros, sin mar
ca, de género francés. 

Seis camisas blancas sin uso con 
marca New-York. 

Seis id. do la misma clase usadas. 
Cinco id. de color. 

Tres id. blancas sin marca. 
Seis camisetas de algodón. 
Dos id. de lana colorada. 
Dos calzoncillos de lino. 
Tres id. de lana, uno azul y dos 

colorados. 
Doce calcetines sin uso. 
Diez id. usados. 
Una caja con doce pañuelos con 

cenefa negra (sin uso.) 
Seiscientos siete pañuelos blan

cos. 
Cuatro toballas con una M. gran

de de hilo colorado. 
Dos pares de botines americanos, 

unos de paño negro. 
Una cadena do oro formando 

trenza, con un relicario con piedra 
negra y una M . 

Una caía de cuellos y puños y 
botones de camisa. 

Una caja con pliego sobres y tar -
getas de luto; los primeros con las 
inicíales M. I. y las iiltimas con el 
nombre do Miguel Icara. 

Dos paquetes do cartas y facturas 
de México. 

Una bolsa de cuero neg'ro, con d i 
nero, siendo: 800 en oii/.as america
nas y 300 on billetes americanos, 
siendo el mayor de 50 y los demás 
de 10 y de 20; 100 en dinero de 
diferentes naciones, y un billete de 
Monte de Piedad do México por va
lor de 20. 

Dos frutas y una pila de agua 
bendita de mármol México. 

Una cajita con animalitos .de 
barro mexicano. 

Un chai comprado en New-York, 
con la factura envuelta on él. 

En la maleta chica de mano: 
Una caja con peines, cepillos y 

espejo con marco de marfil. 
Una caja con cartas de familia. 
Tres toballas; un neceser do viaje 

con dos cuchillos, cucharas, tene
dor y un vaso, un reloj chico cu su 
caja con la factura de New-York. 

Cuatro pares de aretes de oro con 
la factura de id. 

Dos pares mancuernas de oro, un 
par con las iniciales M. I. 

Una pistola Smich con puño ne
gro. 

Varías fotografías de familia y de 
New-York, Philadelpíiia Boston y 
Long Branch. 

Un pliego de navajas de barba. 
Concuerda con la nota autoriza

da por el Consulado general de los 
Estados Unidos Mexicanos en Es
paña.—L. Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía eonstilncional de 
Los Sarrios de Luna. 

Hallándose terminado el expe
diente do prófugo instruido contra 
el recluta disponible del actual 
reemplazo, Angel González Suarez, 
nóm. 15 y resultando de la declara
ción del padre que se halla en Puer
to Rico, ha acordado el Ayunta-
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miento señalarle el término de se
senta dias, para su presentación 
trascurridos los cuales, le correrá 
el perjuicio que haya lugar. 

Los Barrios de Luna 8 de Marzo 
de 1884.—El Alcalde, Antonio Gon
zález Herrero. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa t'olomba de Somoza. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio económico de 1882 al 83, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rio, con todos los comprabantes que 
•¿ ellas acompañan, se hallan ex
puestas al público por espacio de 
15 dias en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Los que deseen enterarse de ellas, 
ó hacer alguna reclamación, pue
den -verificarlo en el mencionado 
plazo. 

Santa Colomba de Somoza á 8 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo, 

Presentada por el Depositario la 
cuenta municipal correspondiente 
al año económico de 1882 á 83 se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias desde que tenga 
lugar la inserción de este en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
el que quiera examinarla dentro 
de dicho término, pues pasado será 
aprobada. 

Acevedo y Marzo (i de 1884.— 
Manuel Mediavilla. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Acevedo. 
E l Burgo. 
Algadefe. 
Villamol. 
Rioseco de Tapia. 
Foigoso de la Rivera. 
Villamandos. 
Santa Colomba de Somoza. 
San Justo de la Vega. 
Regueras de Arriba. 
Láncára. 
Santa Colomba de Curueño. 
Benavides 
Alija do los Melones 
San Cristóbal de la Polantera 

JUZGADOS. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: que para hacer pagó 

á D. Juan Ordoñez García, Procu
rador y vecino de esta ciudad, de 
doscientas treinta pesetas y costas 
4 que ha sido condenada D.* María 
Rodríguez Rancho, de la misma ve
cindad, como curadora ejemplar de 
su marido D. José- Alvarez Garcia, 
se sacan á pública subasta como de 
la propiedad de este las fincas s i 
guientes: 

Una casa sita en Rioseco 
de Tapia, al barrio del cam
po, cubierta de teja y paja, 
compuesta de cocina, ante 
cocina, cuarto establo, pa
jar, portal y corral, linda 
por el frente con calle de 
Campo Sagrado, derecha 
huerto de Cruz Garcia, es
palda casa del mismo, é 
izquierda casa de Manuel 
Alvarez, tasada en tres
cientas pesetas 300 

Otra casa en el mismo 
pueblo, al sitio de la Cruz 
y calle Real, alta y baja, 
cubierta de teja, de unos 
diez y ocho piés de largo, 
por doce de ancho, linda 
por el frente con dicha ca
lle Real, derecha casa de 
Josefa Alvarez Ordás, es
palda corral de Angel Cres
po y por la izquierda casa 
de Cipriano Alvarez, tasa
da en ciento cincuenta pe
setas.. 150 

Un prado ó huerta de 
secano en el referido pue
blo, al sitio de la Vallina 
del Cristo en los corrales 
del monte, de dos carros 
de yerba, linda al Oriente 
con otro de Cruz Garcia, 
Mediodía de Jacinta Alva
rez, Poniente tierra de Ma
nuel Calvete y Norte tier
ra de Joaquín Pérez ó su 
hija María, tasado en dos
cientas cincuenta pesetas. 250 

E l remato tendrá lugar en la au
diencia de esto Juzgado y la de el 
de Rioseco de Tapia el dia veinte y 
nueve de los corrientes ú las doce 
del din, adjudicándose en el postor 
más favorable, no siendo admitidas 
las posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que previamente hayan consignado 
los licitadores el diez por ciento del 
avalúo, que podrán verificarlo en 
la mesa del Juzgado. 

Dado en la ciudad de León á once 
de Marzo de rail ochocientos ochen
ta y cuatro.— Celestino Nieto.— 
Ante mi, Enrique Zotes, Secretario 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ARTILLERÍA. 

Fálrica de armas de fuego poriáliles 
de Oviedo. 

D. Manuel Gómez de Rozas, Comi-
• sario de guerra de primera clase 

graduado, de segunda personal, 
oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo de! Ejército con desti
no en la Fábrica de armas de esta 
ciudad y Secretario de su Junta 
Económica, de la que es Presi
dente el Sr. D. Wenceslao C i -
fuentes y Diaz, Coronel de Ar t i 
llería y Director de dicho Esta
blecimiento. 

Hago saber: que aprobados por 
el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en 5 del actual los pliegos 
de condiciones y precios limites pa
ra contratar en pública subasta la 
adquisición de 20.000 plantillas de 
cuero para vainas de bayoneta; se 
anuncia por el presente que aque
lla tendrá lugar el dia 19 del próxi
mo mes de Abril á ¡as doce ea pan
to de su mañana ante la expresada 
Corporación, bajo el preciso limite 
de setenta céntimos de peseta 
cada plantilla; advirtiendo que las 
proposiciones redactadas con es
tricta sujeción al siguiente formu
lario, se estenderán en papel del 
sello undécimo y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto to
dos los dias no feriados desde las 
nueve de la mañana á las dos de la 
tarde en la oficina Intervención de 
esta Fábrica para los que deseen 
tomar parte en la licitación. 

Oviedo 11 de Marzo 1884.—Ma
nuel G. de Rozas.—V." B.°—Wen
ceslao Cifuentes. 

Modelo de proposición. 

D. N . N .vecino de por 
sí (ó á nombre de D. N . N , ve
cino de . . . . , según cédula personal 
que exhibe, para lo cual se halla de
bidamente autorizado), hace pre
sente, que impuesto del anuncio i n 
serto en e¡ m í m . . . . de la Gaceta 
de Madrid, ó en el BOLETÍN OFICI/U 
de esta provincia n ú m . . . . corres
pondiente al dia y del pliego 
de condiciones á que se refiere, re
lativos ambos documentos á la con
tratación en pública subasta de 
20.000 plantillas de cuero pava vai
nas de bayoneta do fusil modelo 
1871 con destino á la Fábrica do ar
mas de esta ciudad, se compromete 
á efectuar su entrega al precio de... 
céntimos de peseta cada una (en le
tra y sin enmiendas ni raspaduras.) 

Fecha y firma del interesado. 
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Impremía Ce la Diputación provincial. 


